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OLETIN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

La* leyes», órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» BOLETÍNK» O K I C J A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 ie Abril de 1839.) 

mo p u b l i c a t o ü o N ION d i n » e x c e p t o ION dotuIngON. 

En esta capital, llevado á domicilio, a'eo pesetas mensuales anticipadas: 
fuera .le ella a'so al mes; a al trimestre; i s semestre y as'oo por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIIÍ , piara 
de Santiago, 2—Fuera de esta capital, directamente por medio de corta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

PARTE 
fRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Sfi. MM. ol REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

El Excmo. Sr. Jefe Superior do Pala
cio me dice cou esta fecha lo siguiente: 

uExcmo. Sr.: El Jefe de la Casa de 
S. A. R. el Serenísimo Sr. Infante D. An
tonio rae dice lo que sigue: 

uExcmo. Sr.: Tengo el honor de poner 
«n conocimiento de V. E., previa la auto
rización do S. A. R. el Infante D. Auto-
nio, que S. A. R. la Infanta Dona Eulalia 
ha dado á luz un robusto Infante á las tres 
y cincuenta y cinco minutos de la ma
drugada de hoy.» 

tfadrid i> de Noviembre de 1888.= 
Doctor L. E. Camisón. 

MINISTERIO DE L_A GORERNACIÓN 
Reales órdenes. 

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediento promovido por el Ayuntamiento 
de Al faro, respecto á si debon ó no pre
sentarse ante la Comisión provincial á 
ser tallados y reconocidos los mozos de
clarados sin reclamación excluidos tempo
ralmente por hallarse comprendidos en 
los números 1.° y 2.° del ar t . 06 de la 
vigente ley de Reemplazos, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto el si
guiente dictamen: 

aLa Sección ha examinado el expe
diente promovido por el Ayuntamiento de 
Alfaro (Logroño), en queja de que la Co
misión provincial obliga á presentarse 
ante la misma á ser tallados y reconoci
dos á los mozos delarados sin reclama
ción, excluidos temporalmente del servi
cio militar, por hallarse comprendidos en 
ios números 1.° y 2.° del art. 66 de la ley 
ÚVU de Julio do 1881$. 

Manifiesta el referido Ayuntamiento 
l oe la Comisión provincial obliga á com
parecer al juicio de exenciones que se ce
lebra en la capital a los mozos que en 
a «os anteriores alcanzaron la talla de un 
*aetro 5J00 milímetros sin llegar á la de 
' 'Mo; haciendo extensiva dicha obliga-

u á los que medidos de nuevo son de
parados excluidos temporalmente sin re
clamación de narte: que el acuerdo de la 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qoa 
dimane de las mismas; pero las da Interés particular pagarán 
SO céntimos de peseta por cada Unes de Inserción. 

\ i i . n r n i Nuolto 5 0 céntimo* do penes*. 

«sion no se halla conforme con las 

prescripciones legales, porque el a r t . 82 
declara ejecutivos los de los Ayuntamien
tos, cuaudo no se reclama contra ellos en 
debida forma; que no cabe duda alguna 
que los Ayuntamientos deben practicar la 
revisión de las exenciones de los ex
cluidos por cortos de talla, ateniéudosc al 
verificarla á los preceptos que la ley se
ñala para los mozos del reemplazo, y que 
los artículos 81 que dispone la práctica do 
aquel acto y señala la forma en que se ha 
de verificar, y el 102 que en el núm. 2.° 
ordena que concurrirán á la capital los 
mozos que reclamen ó hayan sido recla
mados en tiempo oportuno para ante la 
Comisión provincial por suscitarse dudas 
acerca de su talla, prueban que no deben 
concurrir á la capital los que no hayan 
sido reclamados. 

Reconoce el expresado Ayuntamiento 
que los mozos que reproducen las exen
ciones de inutilidad física procede que 
sean reconocidos ante la Comisión pro
vincial. 

Esta Corporación en su informe mani-
fiestaqueha observadolajurisprudenciade 
la de Madrid; que es importante el núme
ro de mozos declarados cortos de talla por 
los Ayuntamientos quo medidos en la ca
pital han dado la talla legal; quo el ar
ticulo 82 autoriza la revisión de los fa
llos, y que desde el ano de 1883 viene 
practicando dicha jurisprudencia fundán
dose en el art. 60 del reglamento de 22 de 
Enero de 1883 no derogado. 

Vistos los artículos 63, 6 6 , 81, 82 y 
102 de la ley de 1 i de Julio de 1885: 

Visto el ar t . 6U del reglamento de 22 
de Enero de 1883: 

Considerando que las Comisiones pro
vinciales tienen facultades para revisar 
los fallos que dicten los Ayuntamientos 
cuando crean que han cometido fraude al 
dictarlo: 

Considerando que con arreglo á lo dis
puesto en el referido artículo, pudo la Co
misión provincial acordar que se presen
taran en la capital los mozos que resulta
sen cortos de talla, aun cuando no fuesen 
reclamados; fundándose en el excesivo 
número de ellos que excluidos por falta de 
talla en anos anteriores, luego en la revi
sión dieron la legal: 

Considerando quo justifica la medida 
de la Comisión provincial la circunstan
cia de que los mozos comprendidos en el 
reemplazo, no teniendo á su juicio interés ! 

directo en reclamar, consienten los fallos 
de los Ayuntamientos: 

Considerando que el reconocimiento 
do los mozos que aleguen excepción física, 
es de la exolusiva competencia de las Co
misiones provinciales cuando no presen
tan defectos que puedan declararse evi
dentemente incurables, sin intervención 
de persona facultativa; 

La Sección opina: 
1.° Que las Comisiones provinciales 

tienen facultades para entender eu los fa
llos de revisión de los cortos de talla que 
dicten los Ayuntamientos. 

2.° Que dichas Corporaciones provin
ciales son las llamadas á reconocer á los 
que aleguen exenciones físicas. 

Y 3.° Quo la Comisión provincial de 
Logroño no falló á la ley al revisar los fa
llos en que varios mozos fueron excluidos 
temporalmente por cortos do talla en jui
cio de revisión, sin reclamación de parte. 

Y habiendo tenido á bien el REY 
(Q. D. G.)» y su s u nombre la REINA Re
gente del Reino, resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real orden 
lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 16 de Octubre 
de 1888. 

MORET 
Sr. Gobernador de la provincia de LogroSo. 

La Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado ha emitido el siguiente dicta
men en el expediente promovido por Lu
cas Llanos Rodríguez reclamando contra 
el fallo, por el que esa Comisión provin
cial le declaró soldado sorleablc del alis
tamiento de Carrión de los Condes al revi
sar eu el aiío actual las excepciones otor
gadas en el reemplazo de 1887. 

La Sección ha examinado el expedien
te promovido por Lucas Llanos Rodríguez, 
alistado en Carrión de los Condes para el 
reemplazo de 1S87, alzándose del fallo en 
que la Comisión provincial de Patencia en 
la revisión del año actual lo declaró sol
dado sorteable. estimando que había des
aparecido por fallecimiento del padre la 
excepción del núm. 1.° del ar t . 69, que le 
fué otorgada en dicho ano de 1887, y no 
admitiendo la de hijo único en sentido le
gal de viada pobre, por creerla extempo
ránea. 

En atención á lo que de los anteceden
tes resulla: 

Visto el art. 69 de la ley de 11 de Ju
lio de 188S: 

Vistas las Reales órdenes de 16 de Ju
lio de 1883 y 8 de Junio do 1887: 

Considerando que la Real orden de 16 
de Julio de 1883 continúa vigente, puesto 
que t r i a n d o do la forma en que so ha de 
verificar la revisión de las excepciones 
concedidas en aúos anteriores, no ha sido 
modificado por la nueva ley, antes bien 
ésta conservó, sin variar su espíritu, el 
articulo en que la de 1882 ordenábala re
visión: 

Considerando que para los efectos de 
la referida Real orden debe reputarse que 
á pesar de haber quedado viuda la madre 
del mozo, no han variado las circunstan
cias de la excepción concedida anterior
mente, porque en la obligación de mante
ner al padre, iba también incluida la do 
mantener á la madre: 

Considerando, por tanto, que existien
do en la revisión del auo actual las causas 
que motivaron en el reemplazo de 1887 la 
excepción del mozo, debe confirmarse: 

Considerando que la Real orden de 8 
de Junio de 1887 no es aplicable al p r e 
sente caso, porque se refiere á los que en 
las causas varían completamente; 

La Sección opina que procede revocar 
el fallo apelado y declarar al mozo reclu
ta en depósito. 

Y habiendo tenido á bien el REY (qua 
Dios guarde), y en su nombre la REINA 
Regente del Reinó resolver, de conformi
dad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V . S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S. muchos anos. Madrid 19 
de Octubre de 1888. 

MORET 
Sr. Gobernador de la provincia de Pa -

lencia. 

A continuación hallará Y. S. el dic
tamen que sobre la manera de combatir 
la difteria ha emitido el Real Consejo de 
Sanidad en contestación á la Real orden 
de 19 de Septiembre, que le precede. Las 
conclusiones de dicho informe son tan cla
ras y precisas, que en ellas encontrarán 
las Autoridades civiles cuantas reglas de 
conducta pueden desear para definir la en
fermedad, combatirla desde los primeros 
momentos y fijar el periodo en el cual ha
brán de calificarla de epidémica. 

Estos dalos son tanto más necesarios 
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cnanto que, según las indicaciones del 
Consejo, la difteria, á diferencia de otras 
epidemias, se desarrolla lentamente, ne 
cesitando para su evolución un largo pe
riodo de tiempo, circunstancia que hace 
indispensable combatirla con toda ener-
gia desde los primeros momentos, á Qn de 
destruir sus gérmenes antes que tomando 
incremento ofrezca su exterminación las 
resistencias propias de todo germen de 
larga vida. 

Los caracteres que una vez desarrolla
da la enfermedad distinguen el estado en
démico de la difteria de su periodo epidé
mico, están determinados con gran clari
dad en el dictamen y se definen por la 
formación de focos, por la repetición de 
los casos dentro de las mismas familias y 
de las mismas viviendas, por la inocula
ción, por contagio directo, y especialmen
te por la proporción entre los atacados y los 
muertos. Doquiera se presenten estos sin 
tomas, allí debe acudir la Autoridad para 
aplicar las medidas recomendadas en dio 
támenes anteriores del Consejo, especial 
mente en la Real orden de 11 de Agosto 
próximo pasado, teniendo siempre muy 
presente que los gérmenes de la difteria 
son los que reclaman más desinfección y 
más enérgica y repetida, como lo prueba 
en la estadística de Madrid la repetición 
de la enfermedad en los mism'M domici
lios aun meses después de haberse presen
tado en ellos. 

La cifra que á cada localidad corres
ponde, dada la proporción de 0*20 por 
1.000 habitantes que el Consejo sefíala 
para la declaración de epidemia, se deter 
minará teniendo en cuenta la población 
de hecho, y convendrá que esté fijada de 
antemano para evitar las exageraciones 
que acompañan siempre á la presentación 
de las epidemias. 

Tenga, sin embargo, V. S. muy pre
sente que el tipo proporcional antes cita
do es sólo un punto de comparación fijado 
para señalar el momento do redoblar los 
esfuerzos á acudir á medidas extraordina
rias; pero que en todo tiempo se debe con 
siderar la difteria como una de las enfer 
medades más peligrosas, y perseguirla por 
cuantos medios se conocen para ello. 

Para apreciar la prudencia y eficacia 
de este consejo, basta recordar que la mor 
talidad por difteria en Madrid, que en 
1880 fué sólo de 242 defunciones, ha lle
gado después á la extraordinaria cifra de 
1.401, y que, por ejemplo, en Naval-
moral de la Mata, localidad de 3.471 ha 
bitantes, y que ha sido objeto reciente
mente de una visita especial, la mortalidad 
por difteria, no contrarrestada por aque
l la medida, llegó á alcanzar la cifra de 
29 fallecimientos, ó sea 8,30 por 1.000. 

El principio, pues, que V. S. tendrá 
muy presente y que inspirará á sus subor
dinados, es el que la difteria debe comba
tirse siempre y donde quiera que se presen
te, y que la declaración de epidemia sólo 
significa necesidad de un mayor esfuerzo 
y de nuova energía en los medios de com
batirla. 

Para llevar á cabo la recomendación 
cuarta de la Real orden citada procederá 
V. S. siempre de acuerdo con las Autori
dades médicas de más importancia en esa 
localidad, á las cuales recomendará tam
bién la observancia de la prescripción S.*, 
Telativa á la nomenclatura do las enfer
medades de carácter epidémico. 

Las reglas generales dictadas para to
das las epidemias por la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad son esen

cialmente aplicables á estos casos, y aun 
cuando no es necesario recordar su estric
ta observancia, lo hago en esta ocasión 
con objeto de que V. S. recomiende á to
das las Autoridades que estén bajo su in
dependencia su estricto cumplimiento. 

Además de las instrucciones que dará 
V. S. á las Autoridades todas, y muy es
pecialmente á las de las localidades ataca
das, deberá procurar que den a la presente 
Real orden la mayor publicidad posible, 
y enviarles las cartillas redactadas por la 
Junta municipal do Sanidad de Madrid y 
por la Sociedad de Higiene, de las que se 
remiten á V. S. ejemplares, donde se en
cuentran los medios de conocer y comba
tir oportunamente la enfermedad diftérica 
en todas sus formas. 

Confío al cuidado é inteligencia de 
V. S., no sólo la manera de popularizar 
estas instrucciones, sino también la opor
tunidad de hacerlas condensar en forma 
sencilla, clara y de fácil lectura, trabajo 
que podría ser encomendado á las Juntas 
provinciales de Sanidad, y del cual debe 
rá dar cuenta, así como de cuantas medi 
das se tomen sobre este extremo, á la Di
rección general de Beneficencia y Sanidad 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Ma 
drid 29 de Octubro de 1888. 

MORET 
Sr. Gobernador de la provincia de.. . . 

REAL ORDEN Y DICTAMEN QUE SE CITA 

Ministerio d> la Gobernación del Rei
no.—Excmo. Sr.: En justa y debida refe
rencia á la autoridad del Consejo, á s u re
conocido celo y á la manera como ha res
pondido al llamamiento del Gobierno, re
mito á V. E. el expediente formado con 
motivo de la difteria en Madrid, á fin de 
que examinando cuanto se ha hecho, y 
teniendo á la vista los datos suministrados 
por la Autoridad municipal y por el Go
bernador de la provincia, se sirva exami
nar lo hecho por este Ministerio ajustán
dose á las indicaciones y consejos conteni
dos en su dictamen de 22 de Julio último. 

Ruego á V. E. que sin perjuicio de 
cuanto el Consejo crea oportuno informar 
acerca del gravísimo asunto sometido á su 
alta competencia, se sirva dar su opinión 
sobre los puntos siguientes: 

1.° Calificación de la enfermedad difté
rica que aflige á Madrid, determinando si 
los caracteres que reviste permiten ó no 
calificarla de epidémica. 

2.° Nuevas medidas que á juicio del 
Consejo deberán tomarse para combatir la 
enfermedad bajo todas sus formas ó modi
ficación de las actuales. 

3.° Medios de obligar á los facultati
vos á dar constantemente parte inmediato 
de cuantos casos do enfermos de carácter 
diftérico se presenten. 

4.° Nomenclatura que deberá usarse 
para la calificación de la enfermedad, á 
fin de evitar la confusión que hoy resulta 
del empleo de nombres diferentes. 

5.° Número de invasionesy dedefuncio-
ciones por difteria que, dada la población 
de Madrid, deban servir á las Autoridades 
de norma para juzgar cuándo la enfer
medad pierde el carácter endémico y ad
quiere el epidémico. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de Septiembre de 1888. 

MORET 
Sr. Vicepresidente del Real Consejo de 

Sanidad. 

lieal Consejo de ¿¡anidad.—Excelentí
simo Sr . : En sesión celebrada en el día 
de ayer ha aprobado este Real Consejo 
por unanimidad el dictamen de su comi
sión especial qne á continuación se in 
serta: 

«La Comisión ha examinado con 
el debido detenimiento el expediente 
formado con motivo de la existencia 
de la difteria en Madrid, teniendo el ma" 
yor gusto en consignar como impresión 
primera la muy agradable quo en su áni
mo ha producido la manifestación de ce
lo, de asiduidad y de inteligencia que en 
todas las piezas del expediente se a d v i e r 
te, asi como las emanadas del Ministerio 
de la Gobernación, como en las del Go
bierno civil de esta provincia, Ayun
tamiento do la capital y en los estima
bles trabajos particulares del Dr. D. Luis 
Marco. Son todas ellas demostración con
soladora de que si quizás por culpa de to
dos no se dificulta suficiente y perseve-
rantcmente el advenimiento de ciertos pe
ligros, en cambio llegados estos, ni el Go
bierno, ni los hombres de ciencia, eluden 
los trabajos encaminados á coartarlos y 
hacerlos desaparecer. 

»No menos salisfacloria ha sido su 
impresión al leer la Real orden remisiva 
del expediente, en la que se consignan 
frases muy honrosas para este Consejo, á 
las quo queda sinceramente reconocido, y 
que por si recompensan los trabajos rcali 
zados por el mismo, en virtud de la noble 
iniciativa que los motivó. 

»La Comisión declara, en primer tér
mino, que merecen su entera aprobación 
las disposiciones tomadas por el Jefe de 
esto departamento ministerial al traducir 
en resoluciones administrativas lo con
sultado por este Consejo, y sus aspiracio
nes serán cumplidas si la iniciativa toma
da persiste con el tenaz empeño y acierto 
de hoy, hasta obtener el laudable fin á 
que se aspira.» 

Haciéndose cargo del cuestionario quo 
contiene la referida Real disposición, y 
contestando al mismo en la forma más 
concisa, da la la importante transcenden-
dencia de las complejas cuestiones con 
que se relaciona, entiende: 

l.° Que acerca de la calificación del 
padecimiento que justamente preocupa al 
digno Jefe de este departamento, no cabe 
género alguno de duda en que se trata de 
la enfermedad infecciosa, contagiosa y 
múltiple en sus manifestaciones que se 
designa en la ciencia médica con el nom
bre de difteria. 

Esta enfermedad, que no es nueva, 
tiene caracteres do tal manera propios y 
genujuos, que no cabe sea confuudida con 
otra alguna en la observación de cada 
caso, ni en el conjunto de los que consti
tuyen on brote epidémico. 

Si en el primer concepto, en el de caso 
aislado, la caracterizan distinta é inequí
vocamente las manifestaciones locales 
membranosas, los infartos, la fiebre, los 
fenómenos de infecciones, la forma de 
efectuarse la muerte ó la parálisis de 
convalecencia; en el segundo concepto, 
en el epidémico, la marcan cou sello pe
culiar la localización casi doméstica de 
las epidemias, su transmisión por conta
gio directo, ó punto menos, la lentitud de 
su extensión y la perseverancia y dura
ción no común comparativamente con otras 
epidemias. 

En este último punto es necesario que 
se fije la Superioridad, procurando á su 
vez inculcarle en el ánimo de las gentes. 

Por loque déla historia epidemiológica 
se aprende, y muy en particular referen
cia en la epidemiología española, las epU 
dermiodiftéricas son siempre de curso len
to y persistente. 

Esto, quo en otros países parece cier-
to, lo es aun más en el nuestro, cuya ri
queza literaria es tan copiosa como poco 
conocida, dándose ejemplos como el de la 
primera aparición del mal que desde lüíi7 
se mantuvo alarmando la atención d« per
sonas sabias é imperitas hasta 1630, y i a 

segunda desde KíGo hasta principios del 
siglo XVIII, según podría demostrarse con 
abundante número de cifas si no temiera 
la Comisión ser motejada por aparecer 
ganosa de exhibir una erudición de todo 
punto innecesaria. 

Respondiendo, pues, concretamente ¿ 
la primera pregunta de las que forman el 
cuestionario, creo la Comisión poder ase
gurar que el padecimiento es indudable
mente la difteria, y en cuanto á si se en
cuentra ó no en una fase epidémica, debe 
manifestar: que si por epidemia se entien
de la presentación en cifra inusitada de 
los casos de una enfermedad durante un 
breve espacio de tiempo, como ocurre en 
las exóticas, puede asegurarse que en la 
actualidad no existe una epidemia do dif
teria, en Madrid, dado que las cifras re
gistradas en el año actual difieren en muy 
escasa proporción de las de años anterio
res, y son menores que las de los de 1884 
y 188"»; pero si ampliando en la relación 
del tiempo esta idea y la forma de las epi
demias de este mal se considera lo que 
desde hace nueve años se ha observado 
comparativamente con los anteriores, ca
brá declarar que nos hallamos atravesan
do una evolución epidémica lenta de este 
padecimiento desde el año 1879, sin que 
por los datos oficiales recogidos quepa el 
pensar que dicha evolución se encuentra 
en su mayor incremento. 

2.° Que respecto á la conveniencia do 
tomar nuevas medidas ó modificar las ac
tuales para combatir el contagio difítéri-
co en todas sus formas, la Comisión opina 
que el Consejo debe ratificarse en lo ma
nifestado á la Superioridad en sus infor
mes de 22 de Julio próximo pasado y 3 de 
Marzo de 188'ó, emitido el último á virtud 
de la consulta hecha á esta Corporación 
acerca de las medidas administrativas que 
deben adoptarse para impedir el desarro
llo de la difteria, y en el cual, entre otras, 
se consultaba la necesidad de encomen
dar á un personal perito y bien organiza
do el cumplimiento de las prescripciones 
sanitarias, pues de esta manera podrá el 
Gobierno, no sólo tenor datos positivos, 
sino también poner inmediato remedu» 
para evitar su incremento y corregir sus 
estragos. 

Planteadas con enérgica perseverancia 
las proposiciones contenidas en ambos 
dictámenes, unas más fácilmente realiza
bles en el momento, y otras, que aunqa 6 

exigen un espacio de tiempo mayor, son 
las que han de producir más seguros T 
beneficiosos resultados, se conseguiría ob
tener el humanitario fin que con tanto 
empeño persigue en la actualidad el E* 
celentisimo Sr. Ministro de la Gobe?' 
nación. . 

3.° Tocante á la tercera pregunta 
cuestionario, ó sea la relativa á los 
dios de obligar á los facultativos á 
constantemente parte inmediato de c u ^ 
tos casos de enfermos de carácter a i f l e r ,

f l e 

presenten, la Comisión considera M 

entra en el deber de los facultativos ate-
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nerse á las reglas que dicteu las Autori- j 
dades para mayor eficacia do sus actos, 
c 0 l nhat icndo las enfermedades y velando 
por la salud pública, cuyas reglas están 
garantidas expresamente por una sanción 
efectiva en los casos S.° y 7.° del art. 596 
del Código penal, cuya sanción puede im
poner asimismo la Autoridad administra
tiva, robusteciendo sus ordenanzas, regla
mentos y disposiciones, con arreglo al ar
ticulo 62o del mismo Código. 

Encargados los Gobernadores de las 
provincias por el art. 23 de la ley de 29 

vgoslo do 1882 del cumplimiento de 
las leyes sanitarias é higiénicas, ellos son, 
8 in género de duda, los que pueden dictar 
las reglas conducentes á la efectividad de 
la obligación antes indicada, si bien en
tiende la Comisión, que deberá esto ha
cerse con aquellas formas y temperamen
tos qnc conduzcan, de una parte, á la efi
cacia de las reglas que se dicten, y de 
otra, al respeto de aquellas susceptibili
dades que son muy de tener en cuenta en 
el ejercicio de la noble profesión médica 
y en la tranquilidad de las familias, que 
no deben olvidarse aun en los casos en 
que la salud pública requiera la interven
ción de la Autoridad para su mayor res
guardo. 

En su consecuencia, opina la Comisión 
que debe manifestarse al Gobierno de 
S. M., en contestación á esta tercera pre
gunta, la conveniencia de que el Gober
nador de Madrid dicte sus órdenes, ha 
ciéndolas públicas, para que todos los fa
cultativos que asistan cualquier caso de 
difteria hayan de ponerlo en conocimien
to dentro de un término breve, que podrá 
sor el del mismo día en que el caso se ob
serve, noticiándolo con expresión de la 
edad y domicilio del paciente al Subdele
gado de Medicina del respectivo distrito, 
cuyo nombre y domicilio será útil cono
cer públicamente al mismo tiempo que se 
dicte la orden antes indicada; establecien
do en ésta la sanción bajo la que queden 
los facultativos que la quebranten. 

Además de esta sanción, común para 
todos los facultativos, podrá prevenirse 
respecto de aquellos que desempeñen 
cualquier función pública dependiendo por 
ella de alguna Autoridad ó Centro admi
nistrativo, qm: la falta por ellos cometida 
se considerará como motivo de corrección 
en sus respectivos cargos, para imponer la 
cual el Gobernador de la provincia pon
dría el hecho en conocimiento de los Su
periores del facultativo de quien se trata
ra, si dicha Autoridad no fuese el Supe
rior á quien correspondiera imponer la co
rrección disciplinaria. Y por fin, con el 
objeto de poner cu armonía el deber de 
participar la existencia de los casos de 
difteria, los demás deheres profesionales y 
el sosiego de las familias, en cuanto no 
necesite ser alterado, el Facultativo, en 
«1 parte que haya de dar al Subdelegado 
respectivo, expresará si queda á su cuida
do y responsabilidad el hacer cumplir las 
prescripciones de desinfección sanitarias é 
higiénicas que correspondan, ó si se re
quiere la intervención directa administra
tiva para estos actos, habiendo de respe
tarse en el primer caso el compromiso asi 
adquirido, limitándose la acción adminis
trativa á vigilar exteriormente y de una 
l a n e r a circunspecta si se guardan las 
Precauciones debidas y se ejecutan los ac-

convenientes para la extinción del foco tos 
«un 'éneo que pudiere existir ó producirse 

l a l o m a r mayores medidas cuando esto se 
e rifique de un modo satisfactorio. 

Uno de los problemas de solución 
más difícil dentro de los comprendidos en 
la Real orden que motiva la consulta, es 
el encerrado en la pregunta cuarta, ó sea 
el referente á la nomenclatura quo deberá 
usarse para la calificación de la enfer
medad, á fin de evitar la confusión que 
hoy resulta del empleo de nombres dife
rentes. 

Desde la fecha en que se registran da
tos positivos referentes á las epidemias 
diftéricas, es decir, aun aceptando como 
de tan mal las dadas por Hipócrates y 
Areteo, hasta las descripciones más re" 
cicntes del mortífero mal, si bien se nota 
un acuerdo fundamental en su estimación 
intima, so advierto también una diver
gencia ilimitada en las sinonimias. El 
mal egipciaco, el mal siriaco de los escri
tores griegos es llamado morbo sofocato-
rio por los franceses del siglo XVI, ga-
rrotillo y angina extrangulatoria por los 
españoles del siglo XVII, y posteriormen
te crup por los ingleses del siglo XVIII, y 
difteria por los alemanes del siglo XIX; y 
como cada uno de estos nombres respon
día á variedades culminantes en cada país 
ó en cada epidemia, las descripciones co
r r e s p o n d i e n t e s están empapadas en la idea 
primordial de que cada nombre es mani
festación, y ante los casos aislados nada 
tiene de extraño que tal Médico califique 
de ffarrotillo un caso, á la par que otro 
llame crup á uno simultáneo, angina flan* 
¡/re.nosa un tercero á lo visto por él, y 
difteria un cuarto á lo por él observado. 

No hay que perder de vista que estos 
calificativos pueden englobarse, es cierto, 
en el nombre genérico de difteria, pero 
también podría serlo injustamente: pues 
cabo el que se presenten formas dignas de 
recibirlos, sin que en su esencia sean dif
téricas, ni epidémicas ni contagiosas. 

Es. pues, necesario buscar una fórmu
la que respete la libertad d e cada Médico 
de clasificar cada uno de los casos como 
entienda que deba hacerlo con arreglo á 
su conciencia y á su ciencia, al propio 
tiempo que se le obligue á la justa de
manda del Gobierno, quo amparador do la 
pública sal tul y del bienestar general, re
quiere datos exactos á que atenerse res
pecto á si los casos á que tales términos 
se refieren son ó no epidémicos ó conta
giosos. 

A este fin debe obligarse al facultativo 
á que mencione afirmativa ó negativamen
te el adjetivo dieftérico en toda certifica
ción de muerte producida por garrotillo, 
crup, angina gangrenosa, amigdalitis, 
faringitis y laringitis. 

5.* Para contestar á la quinta pregun
ta que hace referencia al número de ca
sos y defunciones que habrán de ocurrir 
en Madrid para que pueda considerarse 
que la difteria se encuentra en evolución 
epidémica, ha estudiado la Comisión cui
dadosamente lo que en los grandes cen
tros de población ocurre, según los datos 
estadísticos que se le han proporcionado, 
y por más que á primera vista parece fá
cil el deducir cifras concretas y termi
nantes, antes de llegar á una conclusión, 
necesita volver á insistir en los siguientes 
puntos: 

1.° La difteria es en Madrid habitual-
mente menos frecuente que en las gran
des capitales y ciudades que se encuen
tran á más grados de latitud. 

2.° Las cifras anuales que para estas 
corresponden al estado endémico, pueden 
considerarse como epidémicas para Ma
drid por la razón anterior. 

3.° La suma de las defunciones en la 
difteria, por punto general, no llega á ci
fras alarmantes sino en largos periodos de 
tiempo. 

4.° En esta enfermedad más que en 
otra alguna debe tenerse muy en cuenta 
para marcar su epidemicidad, el acrecen
tamiento de la proporción de los muertos 
y los invadidos. 

Teniendo en cuenta esta y otras consi
deraciones que no son pertinentes en un 
informe de esta índole, entiende la Comi
sión que la enfermedad diftérica debo ser 
considerada como epidémica para todos los 
fines administrativos, cuando dentro del 
término máximo de un mes ocurran 0 , 2 0 
defunciones por cada 1.000 habitantes, ó 
cuando en idéntico periodo do tiempo se 
registren por dichos 1 .000 habitantes 0 , 8 0 
invasiones de la expresada enfermedad. 

En estos términos opi na la Comisión que 
debe evacuarse la presente consulta, con
signando el Consejo su profundo agrade
cimiento á las repetidas atenciones del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y 
las seguridades de prestarle con el mayor 
interés su decidido concurso en la campa
ña quecon tanta actividad é inteligencia ha 
emprendido contra una do las plagas que 
más afligen desde hace algunos años á la 
capital de nuestra patria. 

Tengo el honor de elevar á V. E . la 
precedente consulta para la resolución 
d c S . M., devolviendo los antecedentes 
que la motivan remitidos á esta Corpora
ción con fecha 19 de Septiembre último. 
Dios guardo á V. E. muchos anos. Madrid 
3 de Octubre de 1 8 8 8 . = E l Vicepresiden
te, Francisco Alonso. = E x c m o . Sr. Mi
nistro de la Gobernación. 

G O B I E R N O C I V I L 
Vigilancia.—Negociado 5.° 

En la Inspección do Vigilancia del 
distrito del Hospital, de esta capital, so 
halla depositado un baúl y un colchón 
que por encargo de una joven fué mandado 
llevar á la calle del Doctor Fourquet, des
de la de Precia los, sin indicar el número 
do la casa y persona que debiera de reci
bir dichos objetos. 

Y con el fin de que su legitimo dueño 
pueda hacer en estas oficinas de mi cargo 
la oportuna reclamación, he acordado pu
blicarlo en este periódico oficial á los 
efectos indicados. 

Madrid 2 de Noviembre de 1888.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera y Velasco. 

Procedente do hallazgo se halla depo
sitado en este Gobierno y Sección de V i 
gilancia dos resguardos de la Deuda pú
blica de la emisión de 1.° de Enero de 
1873, los cuales representan una pequeña 
cantidad; y con el fin de que llegue á co
nocimiento de su legitimo dueño, he 
dispuesto la inserción del presente anun
cio en este periódico oficial, para que la 
persona que se considere con derecho 
pueda hacer en estas oficinas de mi cargo 
la oportuna reclamación. 

Madrid 2 de Noviembre de 1888.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera y Velasco. 

Procedente de hallazgo se halla depo-
} sitado en este Gobierno y Sección de Vi

gilancia, un saco pequefío que contiene 
varias correas de un tronco de caballos; 
la persona que lo hubiese extraviado po
drá hacer en estas oficinas de mi cargo la 
oportuna reclamación. 

Madrid 2 de Noviembre de 1888.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera y Velasco. 

Adminis t rac ión d e Contr ibuciones 
do la provincia de Madr id . 

Habiendo sufrido extravio el recibo de 
la contribución industrial correspondiente 
al segundo trimestre del año económico 
1885-8'>, señalado con el núm. 2 . 6 0 9 de 
matricula y 1U del gremio, clase 6.*, nú
mero 17, tarifa primera, expedido á 
nombre de D. Félix Labat, con señas Al-
calá, 6 y 8, por ejercerla industria de ven
ta de estufas, importante 111 pesetas S8 
céntimos, lo anuncio por medio del pre
sente: en la inteligencia de que si pasados 
3 0 días desde su inserción en ol BOI.F.TIS 
OFICIAL sin que se haya presentado recla
mación alguna en contrario, se declarará 
nulo y sin ningún valor ni efecto. 

Madrid 2 9 de Octubre de 1888.=E1 
Administrador de Contribucines, Loren
zo Sánchez. 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejecutivo 
de la Hacienda de la cuarta zona de esta 
capital, que comprende los distritos ilcl 
Congreso y Hospital. 

Hago saber que no habiendo satisfe
cho las cuotas de cobranza accidental co
rrespondientes al primer trimestre del 
presente año económico, en los plazos con
cedidos para la cobranza, los contribu
yentes D. Adolfo Rodríguez y D. Ramón 
Luengo, que figuran en las relaciones au
torizadas que obran en esta Agencia y se 
hallan de manifiesto en la Administra
ción de Contribuciones, se ha dictado por 
la misma, con fecha 27 de Octubre, la s i 
guiente 

«Providencia.—No habiendo satisfe
cho sus cuotas correspondientes al primer 
trimestre del corriente año económico los 
contribuyentes por industrial qne expresa 
la precedente relación, en los plazos de 
cobranza voluntaria accidental señalados 
en los anuncios y edictos que se publica
ron en ol Diario oficial de Avisos y en la 
localidad respectiva, con arreglo á lo pre
ceptuado al art. SO de la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888, quedan incursos en 
el recargo del o por 100 sobre sus respec
tivas cuotas que marca el art. 11 de la 
Instrucción de procedimientos de igual 
fecha; en la inteligencia que si en el tér
mino de cinco días, cuyo pago se hará 
constar en el recibo talonario, no satisfa
cen los morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará el apremio de segun
do grado. 

Y para que proceda á dar publicidad 
reglamentaria á esta providencia y á in
coar el procedimiento de apremio, entre
gúese original con los recibos talonarios 
al Agente ejecutivo de la zona respectiva, 
el cual firmará el recibí con la factura que 
queda en esta Administrraión.» 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 14 de la referida Instrucción de 12 
de Mayo, se publica el presente edicto en 
el Diario oficial de Avisos de la provincia; 
advirtiéndose que el plazo para pagar con 
el recargo de primer grado, comience ¿ 
contarse desde el día de la fecha. 

Madrid 27 de Octubre de 1888. = B 1 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 



4 Lunes 5 de Noviembre de 1888 

M a d r i d . 

Secretaria. 
La .Iunt:i municipal deberá reunirse 

para celebrar sesión en estas Casas Consis
toriales el día 5 de Noviembre próximo, a 
las dos de la tarde, con objeto de ocuparse 
de los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do se rectifique la redacción de la partida 
126 de la tarifa de consumos, sobre mate
riales de construcción. 

ídem relativo al presupuesto adicional 
de 1886-87, remitido por la Contaduría. 

ídem concediendo recursos á un artis
ta para efectuar estudios en el extranjero. 

ídem disponiendo se anuncie la subas
ta para el servicio de conducción de ca
dáveres al Cementerio del Este. 

ídem concediendo prórroga de las pen
siones otorgadas á dos ex alumnos del 
Colegio de San Ildefonso. 

ídem la concesión de pensión regla
mentaria á otro ex alumno del mismo Es
tablecimiento. 

ídem sobre permuta de terrenos en el 
paseo de las Delicias y calle de Riego. 

ídem concediendo un crédito para la 
conmemoración del Centenario de Car
los III. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 31 de Octubre de 1888.=Ra-
fael Salaya. 

to del arbitrio de pesos y medidas, se 
acordó que se administre el referido arbi
trio, confirmando en el cargo de Admi
nistrador de la medida á favor de D. Juan 
Mauuel Sánchez, y nombrar Administra
dor interino del arbitrio de romana á Don 
Lorenzo Vedia, para cuyo arrendamiento 
se admitirán proposiciones. 

Acordando que sean cuatro el número 
do secciones de que se ha de componer la 
Junta municipal. 

Sesión del dia 28 de Julio. 

Se aprobó el acta de la anterior y que
dar enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Aprobando las listas formadas por sec
ciones para nombramiento de la Junta 
municipal, y que se pongan al público. 

Acordando proponer al Sr. Alcalde el 
nombramiento de los guardas temporeros, 
para que presten sus servicios hasta des
pués de terminada la recolección de 
la uva. 

En vista de la proposición que hace 
Ramón Espliguero Santa Cruz, ofreciendo 
al Ayuntamiento la suma de 2.000 pese
tas por el arrendamiento del arbitrio de 
romana, se acordó se subaste bajo el men
cionado tipo y condiciones que sirvieron 
para la subasta, que se celebró sin efecto 
y sin ofrecer resultado, se le adjudica al 
proponente en el precio ofrecido. 

Se acordó la distribución do fondos del 
mes con arreglo al presupuesto aprobado. 

A r q u i l l a . 

los acuerdos tomados por Extracto de 
Ayuntamiento de esta villa 
trimestre del año de 1S88. 

eu el 
el 

tercer 

Sesión ordinaria de 7 de Julio. 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedar enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, acordando dar in
mediato cumplimiento al reglamento pro
visional de 28 de Junio último sobre el 
impuesto de alcoholes, en lo referente al 
Ayuntamiento. Designar al Concejal Don 
Mariano García Campo para que acompa
ñe al Sr. Alcalde en la subasta para el 
arrendamiento del arbitrio de medida. 

Sesión de 14 de Julio. 
Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Acordando nombrar una Comisión de 
este Ayuntamiento para que, poniéndose 
de acuerdo con D. Julián Urrulia, señalen 
la linea do la fachada de la casa que pro
yecta construir en la tierra de su propie
dad, sita en el camino de la estación. 

Acordando contestar á la Empresa 
concesionaria do prolongación del ferro
carril de esta villa, que este Municipio no 
puede auxiliar materialmente á la nueva 
Empresa, aunque sosteniendo el compro
miso contraído, en cuanto se refiere á la 
Compañía de Madrid á Arganda. tan pron
to se realice el empréstito que tiene soli
citado. 

Sesión de 21 de Jxdio. 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Enterada la Corporación de que no se 
habían presentado licitadores en las dos 
subastas intentadas para el arrendamieu-

Sesión de 4 de Agosto. 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

No habiéndose ofrecido en el remate 
intentado en este dia para el arrenda
miento del arbitrio de romana, más que la 
suma de 1.730 pesetas, se acordó adjudi
car el arrendamiento dol arbitrio á D. Ra
món Espliguero Santa Cruz por la canti
dad de 2.000 pesetas. 

SesiÓ7i del dia 11 de Agosto. 

Se aprobó el acta do la anterior y que
dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Verificado el sorteo, fueron designados 
como Vocales para componer la Junta mu
nicipal de esta villa en el ano económico 
actual los Srcs. D. Francisco Gordillo, 
D. José Olivares, D. Juan Rodríguez, Don 
Joaquín Aseujo, D. Esteban González, Don 
Ramón Majolcro, D. Pedro Bachiller, Don 
Gregorio García, D. Francisco Hernández, 
D. Pedro Martínez y D. Antonio Espligue
ro, y que se haga público por medio de 
edictos. 

Acordando dar principio á la forma
ción del padrón de personas obligadas á 
la prestación personal, para la construc
ción de la carretera municipal, cuyo pro
yecto se halla pendiente de aprobación del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia. 

Sesión de 18 de Agosto. 

Aprobaudo el acta de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando relevar del cargo de Vocal 
de la Junta municipal á D. Gregorio Gar
cía Aguilar, por ser pariente dentro del 
cuarto grado de consanguinidad del Con

cejal D. Julián García Mejorada, y verifi
cado el sorteo parcial para la sustitu
ción, fué designado D. Eulogio Rinconada 
Asenjo. 

Sesión de 26 de Agosto. 

Se aprobó el acta de la anterior y que
dó enterado el Ayuntamiento de las dispo
siciones contenidas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Acordando autorizar al dependiente de 
este Municipio D. Cipriano Utrilla, para 
que recoja de la Administración Subalter
na de Hacienda de Chinchón los recibos 
correspondientes y lista cobratoria para la 
recaudación de la contribución territorial. 

Acordando la distribución de fondos 
del mes. 

Sesión de t.° de Septiembre. 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando nombrar la Comisión que 
ha de practicar los aforos de existencias 
de alcoholes, aguardientes y demás bebi
das espirituosas y que se dé principio á 
dicha operación. 

Sesión de i ó de Septiembre. 

Se aprobó el acta de la anterior y que
dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones coutenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Acordando dar principio á la recompo
sición y limpieza de los caminos y vere
das del término, por medio de tres briga
das, á cargo cada una de un cabecero, y 
abonando su importe del cap 6.°, art . 2.° 
del presupuesto.vigeuto. 

Sesión de 22 de Septiembre. 

Se aprobó el acta de la anterior y que 
dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas cu el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. 

Se dio cuenta de una orden del Exce 
lentísimo Sr. Gobernador civil, fecha 17 
del actual, resolviendo el recurso de al
zada interpuesto por varios vecinos con 
tra el acuerdo do este Ayuntamiento de 
11 de Junio de 1887, referente á la varia
ción del empedrado de la calle de los Si
los y variación del curso de las aguas, 
proponiendo el primer Teuiente de Alcal 
de D. Benito Biaza, que se acuerde que 
dar enterada la Corporación, en atención á 
que. en su sentir, la resolución del Exce
lentísimo Sr. Gobernador, conformándose 
con el dictamen de la Excma. Comisión 
provincial, deja las cosas en el ser y esta 
do en que hoy se hallan, puesto que el 
acuerdo apelado fué consentido por no ha 
ber recurrido los recamantes en tiempo 
hábil. El segundo Teniente de Alcalde 
D. Amalio Aseujo, que debe realizarse lo 
dispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador 
en su resolución, reponiendo las cosas al 
ser y estado que antes tenían, puesto que 
el acuerdo apelado, según declara la reso
lución, es ilegal, y que á ello le autoriza 
tambiéu la Real orden de 30 de Noviem
bre de 1876, y que no quiere aceptar la 
responsabilidad que pudiera caberle, con 
arreglo á lo establecido en los artículos 
478 y 180 de la ley Muuicipal pur la eje
cución y sostenimiento de un acuerdo ile 
gal, en su modo de ver. Declarado sufi 
ciontomeute, discutido, se puso á votación 
daudo el siguiente resultado: En pro de 

la proposición del Sr. Riaza, votaron 10< 
Sres. Riaza, Torres. Sardinero, de León, 
Calleja y Díaz: total, c inco .=En pro de 1¿ 
proposición del Sr . Asenjo, votaron \ ^ 
Sres. Asenjo, García Campo, Riaza ( D 0 Q 

José), Riaza (D. Joaquín), García Mejorada 
v Sr. Presidente: total, 6. 

Acordando señalar el dia 3 de Octubre 
próximo para dar principio á la recolec
ción de la uva, sin perjuicio del derecho 
que cada uno tiene de hacerlo coando 
tenga por conveniente, y que se publiqm 
un bando dando las reglas precisas para 
el buen orden de la vendimia. 

Sesión de 29 de Septiembre. 

Aprobaudo el acta de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Se acordó la distribución del mes, im
portantes pesetas 10.124 y 67 céntimos. 

Extracto de los acuerdos tomados porh 
Junta municipal durante el referido tr¡. 
mestre. 

Sesión del dia 26 de Agosto. 
Declarando constituida la Junta munU 

cipal, que ha de funcionar durante el ac
tual ano económico. 

Acordando contribuir con la tercera 
parte del importe de los terrenos que den
tro del término municipal se hayan de 
ocupar para la construcción de la via de 
prolongación del ferrocarril de esta villa 
á las de Chinchón y Colmenar de Oreja, 
cuando este Municipio obtenga la autori
zación que tiene solicitada para levantar 
un empréstito y se realice éste. 

Acordando formar el padrón de perso
nas obligadas á prestación personal para 
la construcción de la carretera municipal 
en proyecto, y aprobar el referido padrón. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de este dia. 

Arganda 27 Octubre 1888.=V.° B.°» 
El Alcalde, Mariano Riaza. =Eduardo 
Sardinero. 

Perales de Tajuü». 

No habiéndose presentado licitado»» 
á la subasta celebrada cu este dia parad 
arrendamiento de los pastos de la dehesi 
Valdeporquerizas, de los propios de esta 
villa, y roza de lenas del tranzón Gansi-
no de la misma finca, este Ayuntamiento 
ha acordado celebrar segunda subasta el 
día 7 de Noviembre próximo, de once» 
doce de su mañana, en esta Casa Consis
torial, bajo los tipos que han servido á« 
base para la primera y pliegos de condi
ciones, que se hallan de manifiesto eu 1 4 

Secretaria de este Ayuntamiento. 
Peralos de Tajuua 28 de Octubre d« 

1888.=E1 Alcalde, Antonio García. 

VilltUvill». 
No habiéndose presentado licitado^ 

en la subasta de los pastos de la «lebf** 
de los Eros de los propios de esta vdl* 
se señala una segunda, bajo ol mismo tip* 
y condiciones que la primera; el reía*1* 
tendrá lugar el dia 8 del próximo 
viembre, á las doce de su mañana e° 
Casa Consistorial de esta villa. 

Lo que se anuncia llamando l» c l * 
dores. ^ 

Villalvilla 29 de Octubre de I**8* 
El Alcalde, Pedro Casanova. ^ 

MAURIO: 18SS.— Etcuela tlpogrific* Ho»!** 


